
l'j nailue .aoíi-uud.iJ ¿ol éb noía-jc rí 

- . . . . r 
*típ \ íoíiOl ÍJ!» oiafNlpiaonoá a SJ 
• flttfa l ' i l s^l.ii^jn?,'! J,¡̂ ííf,l(M» , i 
-ii:>;íivf no i obnio oí! toqaih 
-iií/t;*.q óíefc A,,i:,fy» jVi3«>\tA\ l'j no 9 
olí | M V'.'ITII í JVr-ljétt ft</bn»Jfi fi! .Hlí 
-ob r k'tijvr* a\r éfibiani (s$bs* íqaro v 
sttp «rriuhM?p£9ftC ,í'íil>iIOJIJ;. im«.«L tajnéij 

¡ÍJfl9£OÍ liU^lfc MMJ Ojbi » * 0 O f l f l I t J í«b oiln-» 
r.r !»')í» te i/iqovji< .isoirBq *u¿ n ,Jv,tj^ , 
f íenos loq obnr.boup ¡toAs ^ U Í U ¿ tíéj 

«ib ii!/.iJí<j r,I abididoiq íqmaiJ oj¿j 
ioiíol*i ai'p fi^q *f«M f ftJlSI 
ian •{ nt*!ío#ifcf"b áf «mijoid ¿dodu. 

,0490* i 
i.iíí *üf Ó H.iJU^í:; l-iaMfiJloqflii D.í 

ab oJooiffvirmovi'oo lo liiíiíp? d eoik 
nci!< !.í!f.,! onp ofesfiej .OJÍIOJÜJ ab ¿cd • .í oabi 

-om tal v fqobflob 9bitbn¿i\*h («oi.níXí^om aotatuiiq *o! 
,<\ aj.l'jl# 
itam »i 

' l!?ifq nP;™™''LiT7iíf '/J¿:? ..TTorpíi 

ir V 

•ti*" i • -s:,i nú an iño ?up « a m ' ' ^ " 

íiu^r, gol aup <nfl<j nobaatníifitoa aliaanis'tq al ciiqai 

MI 01 
rmvrrwmihbwfttb wmm rrirqpte tr?ro¡jtt gTOagíTTij 

-Mioíl O I ^ O I O / ^ X G B I Oleo^ ob l ' l bhbrV 
La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 

Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud en el Real sitio de S. Ildefonso. 

.tnruU 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

••íi»|oi oifl'j i v-»í>ífGínN}im*i MWfiob soq íiyc 
:Co^ fecbtfñ4 dé 

e s l i ó l a « r W á r e 4 l a V i ¡ í ¿ ^ n W ? a , ü , i 1 1 - u ^ 
' «Entre1 las muchas Stencion^ qué'mé 1 "impone <eí 
cargo do gobernador de esta provincia, con que S. M. 
& fteíolíWutó'ft-'Seabra'- (q: D. g.) se digno hbhirár-
me, una de fas que mas ha llamado mi atención ha si
do por su importancía el ramo dé montes, coya 
servacíon tanto interesa A la riqueza del pais fWI 
necesaria es al'liirtíento'de la agncuUdrá y ganadería, 
f I otras íhdfusirtak tfe ho nietos consideración. 1 ' : 

Hace!tiempo que ef Gobierno de S. M . mira con' 
* p r e m i a la 

mejora de este ramo. Para ello tiene dictadas las más 
oportunas disposiciones, que se han circulado y comu
nicado para su puntual cumplimiento j ' y aunque me 
prometo dedicar todo mi ajan [hasta donde pueda al
canzar para conseguir el objeto á que se dirijen tan 
importantes miraa, necesito para ello la cooperación 
de los ayuntamientos y empleados de montes, sin la 
cual serian insuficientes los esfuerzos que se hiciesen 
y determinaciones que se adoptasen. 

Contando'con ella y prometiéndome qne todos lle-

,7 

-"».U 88 ?.'á».[•• Mo» *.v>m 6 loa T M J ibbf^fiib v atnboi i 
narán sil deber, encargo arlos ayontbmlentos la obser
vancia de las ordenanzas genérales dé niontes de ia33, 
y demás disposiciones rigentes, tanto para que no se 
permita disfrute ó aprovechamiento que no esté a ufo-
rizado por este Gobierno, cuanto para qué sie rigile 
por la cotnisibn de las corporaciones mdnieípaléS ' -y 
guadas; á im : de impedir á todo trance1 que se haga 
corta ni estraccidn alguna de las leñas, y á qne se pre
serven de los ganados los montes que se encuentren de 
tallar, abuso que ha contribuido tnücho at eitadb de 
decadencia en que se hallan los hiorites. ' el oJv ¡ 

^AI efecto denunciarán ios g o l i r ^ / c n a ^ ^ a f a a sé 
causen, y los alcaldea en uso e sus atribuciones apli
carán eficazmente y sin distinción ni (frsimulo las pe-
nas á que por su falta y con arregló al Código périal se 

| hayan hecho acreedores los culpables-, debiendo sujetar 
; á la acción del juzgado de primera Irfs^aHefá'^qu'eltas 
j que jiór la itnpórtantia y cualidad del dnño, calificare 

delito la espresada ley: en la inteligencia que ¿o* Wat -
quiera omisión en el cumplimiento de estas disposi-

¡ clones, serán responsables los guardas con sus destinos 
! y fosalcáldek jr éonVislorfae los ayuntamientos con las 

que^réspeCtiVamente les impone su deber. v ' 
causas^más conocidas ̂ l.Umentabtes de-

; la decadencia de los montes y harto repetida en la últi-
• ma otoñada, lo es los incendios ocasionados algunas 
; reces por descuidos involuntarios, pero en el mayor 

nonlero de casos; efecto de vituperables inteatbs, eo 
; molo sem el proporcionarse por este medio leñas 

muertas en los puntos que goian de esta regalía y mas 
abundantes y tof|óféVpastos.rWrthl^í*nfty preca
ver estos males, es preciso taneY pr^sMat^saf bai M a 
tado las determinacionea que han parecido con ve. 
n ¡entes, tales cbmb éí tftiéno se íueda UcerUso ni 
entender como leñas muertas las que sa eneuentren 



dentro del terreno recorrido por algún incendio^"*!; ftctaa bastante» para que pueda alcanzarse, y que sien 

• ( medio 
amatas ó 
^ « M i s -

respecto á sus pastos, siempre se declara 
seis ó m u años; quedando por consig 
este tiempo prohibida la entrada de g 
necesario ademas para que los retoños 
árboles broten, se desarrollen y asegqi 

tencia. ' W ^ i 
La importancia de algunos ó loa mas ' 

dios hace adquirir el convencimiento de 
sean hechos de intento, puesto que abandonando^ 
los primeros momentos y dejándose de adoptar las me
didas n'qgaaMWiasWfts^risni, t ^ á W " t M i < * £ i # y a 

" ^ S i n l l l 
riqueza. Este abandono me ha puesto en el deber 
adoptar las disposiciones siguientes: 

fodftmetid^Ma acción de los tribunales, sufran el 
conoWgnp caafigo-

Para que llegue á conocimiento de todos y que 
nadie pueda alegar ignorancia, escusándose del* cum
plimiento de estas disposiciones, he creído convenien-

. te mtnfymmfalt eri el Boletín oficial dele provin
cia, debiend^kamar la atención especialmente á loa 
ayuntamientos, empleados y guardas de montea y de
más dependientes de mi autoridad, asegurándoles que 
estando dispuesto como lo estoy & cumplir y hacer 

á 
que (i!ere lugar, de aqueHOW que 
miento de cuanto queda mandado.. 

I¡-

nr.* Siempre que ocurra un incendio eñ ios mon- j * Cómo iTaVleTMr 4 a1^^ buenos re-
es, ¿-alcalde'dtf término h a r á ' ^ « ' 4 reúnan los ve- > sullados, y en atención á lo e s p u e ^ ^ i ^ n lá actual 

i 

•fll4a1a%fefĉ¿0 Â&SbsasftfiÂsWsŝOŝ'Ŝ  
cuadrillas y dirijidos por dos ó mas concejales se tras- ! repita la preinserta comunicación para que los ayun-
M e » [ e l # u * * 4 W , ^ W**^ 
del gqarda^de U persona mas idónea al efato.pifMto | f%Mm k * e M * M slhjjp^df^jfrifcfio ni 
f a w r K ü n fii/,: oínaí ,¿lnan¡v •anoi.ieoqaife mab f ÍiH*éWU UgttU SoOptTO atantes dUjsVSlelnoW IIIWJ 

EUlcalde deberá comunicarla ¿emediatamen- \ ! U M l » i ^ 
te á Jos de lq$ pueblos inmediatos, á fin de que estén 
aJvwt^ai^ .peUgfnvj bas^ qftj el caso, que lo crea 

OT* OJBO,^, las. co gi u n icac i o n es se ha de anotar, h> 
hora en que se en vían ó reciben para poder exigir cou, 
acierto la responsabilidad al que resultare haber incur
rida ea cualquiera omisión, en asunto de tanta ur
gencia y ujjlida^ comuu. , j „ f : , 

d>Ja hora sedará parte por propio al perito agxóooree 
«Mlf4|i^9^il»¡ «W^-á»V^!M?W#^ i f ^^oewnep te «Ai 

»-vl^APMf^P°4P 9r9^rÑK>v!e:.^PI^SSMIIBSÍYI0 lajimia^ fy, 

l a ( t e i f c | s y ¿ Q e n ^ 

el haberse adoptado las dlspqsiciones^ueae; encaba 

minarse cuanto se considere necesario. , . 
~ffnTf*\r, liiuruoiisoo ^¿inírnin < 1 'I bañólo ern 

j M a i w % i i > n M ' ^ w B V a j a > ( y i i a w a i 

^ » $ f f M ¿ # W 7 T ^ *e conseguir sin demo-
***4M V * d e ! f ° ^ ! W ^ ¿ Wen^ari^a#f fna5 

Madrid 12 de agosto de 1855.—Antonio Bena-
videt. > ni v .0 ,(í . Q} a loriad B I ) * H I Í J m i ? - A j 

.oaholobil $fe oiiif-1 r,«jíl !«* na bufes él 
Minas. 

Núm. 1048. 
. íünríAi/ : a a / j p K i v o j f i q A J stfl Qyif l ia iáoa 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Martin Fernandez, para regis-
Wmhf IMtito^^ i fl'Wítel fifi > , , a-

marse Santa F ^ I S ^ ^ ^ e ^ , ^ ^ ^ H\$$> 

s a ^ e ^ ^ J ^ g J ^ p W i e ^ e ? i e p a f d e 

reB^.ftanco para la^Qn^esjppso^ci^a^ J t ^ n . á . 
D ¡ c n P°n fll 4 e c í e t o ffe 

ej a r t T l f l dej wglaaíieqto vi ge nto para la ejeoucioa do 

(Mnr%«WjB!rfl¿ib á«»H ella Í,-IÍ.CJ OÍ rjn aiéa »í> sioiom 

tsaibab olamoiq 

^aiaqooa a] • !!• Mf.q Q Luax>n ,•.' lim ta^nalvoqmi 
11/>ís ,éí)Jnofu ob feoba^tqni'j y edlnainisfnüTfl Sol ab 
neaelaid W

 ri»r> iNÍOll» 4r04ft.ffr*nHnÍ-ni /•fi;')* I*!IÍ*> 

.fn¿;.Jqo¡'-i» ?»vp ?*i'?fíi'>ííf;<nrr»leb * 

t 



de fWVttffcivpor don'Máit^t ieaudevo) pate«es¿é#t*ar 
uM'tñiáí'ti galetf a VrWrttírer^due há 'tro llamarse S. 1 

. -18'jTii.Ta oHon JfD, essfirfl-.njnijajjin '.«.gooi/JioiT 
idicipal dé Colinenac.YlíflO*JM>dAiidfl,a(, saji to mudicipaí de Col mena r^jigo^. 

con término de Colmenar, mediodía común de Villa» 
poniente d ehtaa de Colmenar Viejo, y norte cerro de 
San Pedro y Collado de Guadalíx; y en vista del 
¡ i ^ » V n M l j in^áéf^mé Ha'-tyriMfctfftl ' é l ^ A U 

la ítwuíjesioti nolioiLadey .hejitAaWo A lúe* -por* mMem 
mto)*»]hey admitirla S4rtieátud de reyisUoy y >ipan^ 
d^^fljfefi^f^^clirH!^ ^fré prevWne^l'ilw;** dffttb 
g la mentó vigente para la. ejecución de la ley der̂ Jml-
•-ncuqee vbi oup infq oSi'íniq IR rioncina s«mjp Ovl 
MaVssen aoítaiupei «oí en tobsnmha n**llnd enp así 
>u4> [Jf lMe^uncia fMi .el afimal de nata, 

pferónMj!n/dn(oa^plim¡dnt»:a\eloldiapucstoett a l ' ar~ 
t .eV.TO^3^l tTlBt t^ oninviél lo n» olnaim 

5? d ^ ó A o " d M W 3 ^ f c t U t y Ben'át lato J 
w .noieivoiq cí K alabo Ó 

- I Z S I C ^ yr xob"!lk ab »opv5H tS^nrrohuVitr.no*> btbNn^K 

Habiéndose este Gobierno de 

amistad , site art lll Trrionj.de I* Cere^de! T!om¡l|ar„ 
térra **o <y> distrito municipal fia Golroenar i<V*eji©v 
IftrWfteW'̂ oY mo#'aftesl''con" las ! cWcés''dé' ;terré^ 
nóV l P o á , l A t ó # S á ^ » ; f c V 0 W V . s ¥ a ^ « t ó ^ 
¡ D 8 ^ % p W o n % » W P 8 » W f f ^ 
cual resulta que existe criadero ó. ¡jgwtysrftfj an , el 
punto registrado y terreno franco para la conce
sión solicitada, be tenido á bien por mi decreto de 
h o V i i l t ó t í í ' - t a t e t á t f t e W ^ K o ' V tóátóaVV nica 
Taaoia^TpíiitííoniirntuTa it? Apnii A L ^ O Ú supapncffau 
fojiWrWMi^ 
to vigente, para; laceen* ion dciJU ley de,minas, ab 

! sulaatadeta r e c a u d a d 
tas de dosiers partios do-1 itiprbfíoefc<a>b iWlWetlu 1 
mas oíiciales de Ios días 4¡ y'151M presente, se toen*»" 
niba-á sata p^m'imiíéimou por la átrecclon general del* 
ramoiaftaal 6rdénide)6 aWatáWMf ataldbndAempl.et'/ 
beata el día 31 del (ireaedté mes ^ ' W 1 prfj i iavooéto^ 
bao respectivamente tos pkrzbsraitatatfns en ios arti -
cutoe.2.0 y 8.° devla- ¡ns* ruedan (qué an el primero de 
diemoa •números' fué anorta) para la apertura da pile-
gds?jj> pt©sfentaoiófl;y i •pnóbacio:* 'da'fflffnkeV; dWiiran^ 
doi assaaienro que laspropestáoáei é\; rol eyuntamiéft-
u>s se han Uoittad* j limitad i aolWpaJfifiqY'* oUlnsm 
. Debiendo en consecuancw Celebrársela aue^alícíla^ 
oion tejo- estas bases, ¿a atvunele 6 fcw qu% i#n eHa • *4v : 

yanr»de/internarse pata su «dnotimientu 1 ^ (qh^¡ á r t ^ l 
gltn sus proposiciones á las retórv**^[espesadas érr' 
estosfdos últimoarbolfelínes-, *íwo¡feae,o*én'\#é*hí44 las 
reglas contenidas en Ha iristruea^^'óVdenW iwserW 
eo el primero de esta publicación. 

Madrid 16 de agosto-tfe"t$53.—L. Alvarez. 

olíiq «eoiq o^nia ¿otumi titítaU* ,tOita Oc brbH 
-nq fidltfd ,ii»ííjg!;i sino ,t>b\inr, eo[o.toiii9«o oñaUfií) 
el i f ^ ^ K f l P r ^ « 9 ^ » * W ; ^ # b s ^ e b r ^ U ü S f i a A a o í ^ 
la casa aita en esta corte, Costa^tleide scéapt» 
lada con el núm. 7 nuevo, 21 antiguo, manzana 415, 
perteneció á don Antonio Carrera y don Luis Anchue-
lo: dicha casa ha sido ^ o u ^ c ^ a / á mostrencos, y por 
consiguiente se hace saber á dichos señores ó al admi-
aifitsadar. h representante f dei eiao^ sn airvafk presten -
tarse en la< admiiuSfUncÁpa de a>i cargo, leáUblecida enl 
laíxaíU jde Capelíaiiea;aúm4 ^ cuarto priaieipaJ de Ja 
iAq«iarda#, á dedjücir al derechovqu* ios asista parai froh 
seorJa» «o. ja iateJigeJdqia^ue si pasasan 30 ídiasu á 
contar desde e| que se publiqae ai présenle anuncio 
en líos pariódk>os oficiales, sin verificarlo,, les parará 
el perjuicio que es consiguiente. . i ab oitr- \ i p stsq 

Lo que se le i Boldt i n offíetélnde jetta pro^ 
vinc.a;-éa^ Cumplimiento dé'Ib-dispuesto éfi él articn^ 
la tóp'tífta^iÁa^ « ™*>°?<\ <-'"\ 
? ¿UTuú ^?y«df)i)ifriii an^yaarmliasgai Jofwiona/uio] 

o* on ^objafaAaá: Oíala jé obaaítq aopab blqaanoa I* na 
oiiiü^^q ía ¿ífiiaq sal | ««inu^ís noiaamalaai ftiilimbá 

Hallándose vacante la secretaria de^áf untVmientó 
de la villa de Ambite, he dispuesto se anuncie la va
cante en el Hoieti* oficial pnía que los aspirantes pre
senten sus soliciUuMe ĵá aquella corporación en el tér
mino de on me& s ^ obooiínt la lataatl 

Madrid ii ^ • | « t # . 1 % 3 : r r A . M f i 9 e n a -
j SI ab T-bada!) 

S|t 9 í ¿ ob ... andón» r l / 

^dmtntiIroctoft n n * ^ áa 
proutncía ¿a Madrid.r 

afladrid 16 de agosto de 1853W-TAlvaraz. Í 
-ffiBifO n • r ;lo ••ITTÍM'Íctfaib na alooaaiqdé*vaianivofq 
- ieH aítr*l i;cb ?>b i>»i:r.«?n* >n v . ¡; i,i /. ob allaa íi=d 

• • • • ¡ > " ^ v i , ^ ¿ j ^ ^ í á f | | ^ - . - ! q i .-v:¡..6n 
-ai o! anpao^aaa aoi ¿ cin JJ¿ na tabfibqaai viiiiüf i 
i .q M?iinJcrtí < ü m k |fÉÍaV« c 1fOltf. o t fP Í ¿ U I ' } 1 f , i > ^haa 
*'d4>(»íi al íaqojl kengiiboJI n< é tsjbaatjaa iabít*»d 

Hago saber: Que en este juagado y 'por el oficio 
del escribano qae refrende se siguió cansa eriminal 

ciada i n d i c a sentencia, que fué aprohada por E. 
la audiencia territorial, condenándole á cuatro años 
de presidio menor, á dos años de presidio correccio
nal, á dos meses de arresto mayor vé multas y otras 
» M «¡SfiJo í-I/iiiu»a«V rjlí iL «»A RMUHT ab Uil . F . e J 

http://tr.no*


el wrfriltfJW,^mt>fP w el (Ib JoserVelon y Navia^ato 
tufMrifi^M 4o^,*> Jíeira, pe rcu to de Santiago de 
PooftaJa, parteo j^dioia!(do llecerüree, provincia de 
U*¿oL.y qu$ babie vfiéaídoieqcaaeado e»ed^ ^uígedoíde¡ 
Peni fq wadrt„nlicae* se remi ta Identifibadd q<íe > éraeb 
Jort¥,eUwrNflria4|ue aUi btbia neja entusado T cen/ 
deuBidoÁdiw yoímoanosdeiaedena temporal certot real 
«aaeaefiaíKpe rernitift a wle juzgadoy y eegdn . cotaioertto 
eaatop qüeeflaQab,* de recibir ídei jazgado de (Ronaven-
te^ftabad-áejfie^raleetei.-.sejcha! fugado el José de la, 
cáraei,rff>lURieg(oi del Camine,; ieo vista denle, qee he 
mandado se.parque su fuga ano las señas qsjd van k 
caaMflUWon, para^qua llegando> á motáeialde los ál-
calfcs^afllin. ¡CLY# ^rdernw autox^dedes( procedan á-
la captura del José. íjondtíqu¡ara ;que ani baile, ¡y con
ducción á M e juagado< i fe) ¿ gonu¡:>i<íoqoiq aui u A$ 

fta4o*u Mvada Xorinesá A de agosto d« l A S a W 
Jo# Bajrio.^Por sftaaa#da4ci, <Manual Yetas, eslásí 

nobcvüduqfiJeO ob. oiamhq lo no 

Edad 30 años, estatura menos de cinco píes, pelo 
castaño oscuro, ojos azules, nariz regular, barba po
blada, cara redonda, color bueno, cori un luttar en la 
barba detkdo fcquierdtfJ;t ' : ' ! 5 aJftáiaa al 

t8J|t¿ enssqcm ,UII*JÍJÍI6 \í ^ovaua V .mfrn la noaabal 
-oudao/. >iu\l B O U v hvjmJ oíhojn/. nobñ biaanaJtsq 

i .̂ oonDiJaom ^¿n^.^lOrjé r ' ^ 8 *^ í i i f , : : > f l ^ ^ : ( > l 

-un be la 6 sáiofiv gotfoií) a indis* eoad o* éJnnitraTtíiOJ 
Por el presente primer edicto y pregón, y en Virtud 

de providencia del señor don Juan de Cárdenas, 
juez de primera instancia det distrito de las afueras de 
Madrid, se cita, flama y emplaza á Francisco Pérez, 
natural de Santa Olalla de M¡Otilio, soltero, de 25 años 
de edad, oficial de pala que ha si do en el horno de pa
necillos largos de la oalle de la Gorgüera, núm. 17, 
para que dentro de los nueve dias siguientes al de la 
publicación de*§te anuncio en Jel Boletín oficial 3e la 
provincia, se presente en dicho juzgado, sito en Cham
berí, calle de Arango, y escribanía de don Luis Her
nández, á presar l a ^ . ^ de 
inquirir y responder en su día á los cargos que le re
sulten en la causa que «ontra el mismo se instruye por 
heridas causadas á Ramón Rodríguez López la noche 
del 6 dé julio último, con apercibimiento quede no 
verificarlo, lo parará el perjuicio que baya lugar. 

Chamberí y agosto 6 de 1853 - L u i s rJernandei. 
ni;>n»> I'-, toq f obsgsij¿ Oían no onO i - n ; H 

aTíiMitamiecio^ po* la a*Slte#*tfi * tnd* f4*^is4l«*hp*b 

4 ' ' ^ t S ^ a s s r M w * 3 ® p t 

«rlliY ub iMiftfoa «.iborb^m ¡iaftaoifoB ob otoíon&J noo 
ab OTÍ'»'» alion / .» i/'i / mimnil., > ob aae.de> b*oJiio¡rieq 
l'-b cJ*iv na y ;xi!abauO »JL obnl'o!) j «<TÍ̂ ->*I m:^ 

V V ^ M V .nenstfalmente del caudal de propios, 
i fn^ ' roUat ' I f tVVm bscotera, con' háWtaeion paíá el 
maést¥« y e r n a s la retribuoíon mensual y sabatina 
con que/contribpyenlloStnuios. según sus raspéis ti ras 

( tes que se hallen adnrnados de los requisitos necesa
rios' para e* dibempeib del d¡dio ¡ encargo dir ijavt sus 
memoriales francos de pdrteal secNcat io del ayunta*, 
miento en el término d^/un.rnea^oata^o: deax|e(esta 

p S e o e r i í (**555SS 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ardot y presi-

I i 
ab oüioMoO *>)ea aaebnéúfaU 

; ^o\ ; r tuS de' • Ó T * ^ 
rertáti (fe la subasta del ¿e^viéió jde ba^eí? r ér i «ate 
oanton, haaté fin del presente afie, él domirigo fe^ del 
corriente, h bs diez de su mañana, en la casa cenáis--
^ ^ l ^ a l l ^ si ; /haf quien 

t e r ! L o que se anuncia llamando licitadorea que mejo
ren dicha allbasta: 0 T ^ « 3 aJwre aop eHoadi 
-o^noo n¿q oafififf1 
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*ofic etJcttVfi aiobfiaoobnoa JatiñJiiioranoeibiif ul 
'i; tii oí JI( osjbsaaiq ab 

En la .vil|a de Titúlela ae ha lia vacante la plaza de 
albeitar, dotWa afafl» con cincuenta fanegas (té ttigo 
d^iuéne MfltW, cóbralos ^oVsl{^repartides'po'r er 

; obai! I.Ü'5'Í olnuq 
;i> OlOlOoti J ;i f.« i ..'¡íl,'J ><! fibaÍH>ílo«i no¡ 

Los terratenientes propietarios, colonos y arrea-¿ 
látanos que posean fincas en el término jurisdiccional 

de la villa de Venturada presentatih éii lá secrctafla 
de a y untanliento dentro del término de oeho di as re
laciones juradas y en forma de la* variaciones que ha
yan experimentado en su riqueza urbana y territorial, 
para procederá la rectificación del amillara mié ni o y 
formación del repartimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería correspondiente al año próximo de 1854; 
en el concepto deque pasado el plazo señalado, no se 
admitirá reclamación alguna, y les parará el perjuicio 
que haya lugar. . . . . M M 

oTnaTnralnu^Q rab anal jaa¿ < : 1 alna^av ew>bitailaH 
»av ÍÍI eiañáina •>>; oiü'iiiq^o ad (oJ¡tffriA atiiv tí ál 
•Wfl II ERG A 00 PUBLICO I>E CHANOS. ( nr 
-r;j le né ; 'ataioMniOÁ ¿e afanaio. •* íiainaa 

Precios en el mercado dekoy. ' ! r & Ohim 

Cebada* de 13 á 14 ' 
Algarrobaa... de á 19 1|2 

É
Madnd 17 de agosto de 1853. v , 

MADRID: 1 

< imprenta dt Manuel Pita, callé de Madera Atta 12. 
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